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Acta Número: Doscientos cincuenta y cuatro. 

En la Ciudad de Progreso de Castro, del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo las 

Catorce horas del día ocho de Marzo de dos mil Veintitrés, se reunieron en el salón de los 

Presidentes Municipales de Palacio Municipal de esta Ciudad de Progreso de Castro, los 

Ciudadanos Regidores C. Julián Zacarías Curí; Presidente Municipal, Comisión: Gobierno, 

Patrimonio y Hacienda, Seguridad Pública y Tránsito, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 

Protección Civil y Prevención del Delito; Licda. Patricia Guadalupe Rosado González; Síndico 

Municipal, Comisión: Cultura e integrante de la Comisión de Patrimonio y Hacienda; Tec. Roger 

Antonio Gómez Ortegón, Secretario Municipal, Comisión: Pesca y Fomento Agropecuario; L.A. 

Ivonne Claudette Gamboa Rassam; Regidora de Turismo, DIF, Instituto de la Mujer e integrante de 

la Comisión de Atención a la Diversidad, Desarrollo Sostenible y Asuntos Internacionales; Ing. Karim 

Alberto Dib López, Regidor de Servicios Públicos, Cementerios, Agua Potable y Transporte; L.E.P. 

Dulce María Soberanis Gamboa; Regidora de Desarrollo y Asistencia Social, Deporte y Juventud, 

Emprendimiento, Fomento Económico y Comercio; M.F. Herbert Santiago Pech Baquedano, 

Regidor de Ecología y Medio Ambiente, PROLIMPIA, Relleno Sanitario y Policía Ecológica; Lic. 

Judith Alhelí Hernández Rivero; Regidora de la Unidad de Nomenclatura, Imagen Urbana y 

Movilidad Urbana; Profa. Lucy Lorena Polanco Aguilar. Regidora de la Unidad de atención contra las 

adicciones, Educación y Salud; Lic. Mario de Jesús Canto Briceño; Regidor de Comisarías y Modulo 

Móvil de Salud; y C. Luz María López Polanco, Regidora de la Unidad de Reclutamiento y Bolsa de 

Trabajo. Con el objeto de celebrar Sesión Extraordinaria para la cual fueron previamente 

convocados bajo el siguiente Orden del Día: I.- Lectura del Orden del Día. II.- Lista de asistencia. 

III.-  Declaración de estar legalmente instalado el Honorable Ayuntamiento para celebrar Sesión 

Extraordinaria. IV. Lectura del Acta anterior para su aprobación y firma de conformidad. V.- Asunto a 

tratar: 1.- Presentación para conocimiento, del Informe de Actividades del Departamento de 
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Administración de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito de éste H. Ayuntamiento, durante el 

periodo de Enero de 2022 a Diciembre de 2022. VI.- Clausura de la Sesión. En Cumplimiento al 

primer punto, el Secretario Municipal, Tec. Roger Antonio Gómez Ortegón, dio lectura al orden del 

día conforme a la cual se celebra la presente Sesión Extraordinaria. Acto seguido y cumpliendo con 

el segundo punto del orden del día el Secretario Municipal, Tec. Roger Antonio Gómez Ortegón; 

pasó lista de asistencia a los Ciudadanos regidores presentes, En el tercer punto del orden del día 

el Presidente Municipal C. Julián Zacarías Curí, declaro legalmente instalado el Honorable 

Ayuntamiento para celebrar esta Sesión Extraordinaria siendo las Catorce horas con diez minutos. 

Para dar cumplimiento al cuarto punto del orden del día el Secretario Municipal, Tec. Roger Antonio 

Gómez Ortegón, propuso que se dispense la lectura del acta anterior, toda vez que el contenido de 

la misma es conocida por todos quienes en ella intervinieron, para lo cual lo sometió a consideración 

del H. Cabildo, siendo ésta aprobada por unanimidad. Seguidamente y para dar cumplimiento al 

quinto punto del orden del día y como único asunto a tratar, el Secretario Municipal, Tec. Roger 

Antonio Gómez Ortegón, solicitó al H. Cabildo, su autorización para que el Ing. José Alfredo Salazar 

Rojo, Oficial Mayor y Encargado del Despacho Administrativo de la Dirección de Seguridad Pública 

y Tránsito de éste H. Ayuntamiento, pase al salón de “Los Presidentes Municipales”, para que 

exponga y detalle el Informe de Actividades del Departamento de Administración de la Dirección de 

Seguridad Pública y Tránsito de éste H. Ayuntamiento, durante el periodo de Enero de 2022 a 

Diciembre de 2022. Dicha solicitud, la sometió a votación, siendo aprobada por unanimidad. Acto 

seguido el Secretario Municipal, Tec. Roger Antonio Gómez Ortegón, le cedió el uso de la palabra al 

el Ing. José Alfredo Salazar Rojo, Oficial Mayor y Encargado del Despacho Administrativo de la 

Dirección de Seguridad Pública y Tránsito de éste H. Ayuntamiento; En uso de la palabra el Ing. 

José Alfredo Salazar Rojo, Oficial Mayor y Encargado del Despacho Administrativo de la Dirección 

de Seguridad Pública y Tránsito, presentó al H. Cabildo, el Informe de Actividades del Departamento 
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de Administración de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito de éste H. Ayuntamiento, durante 

el periodo de Enero de 2022 a Diciembre de 2022. El cual se detalla a continuación: - - - - - - - - - - - -  

INFORME DE ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE LA DIRECCIÓN 
DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO DE ÉSTE H. AYUNTAMIENTO, DURANTE EL 

PERIODO DE ENERO DE 2022 A DICIEMBRE DE 2022. 
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Acto seguido y después de dar lectura al Informe de Ingresos- Egresos de la Dirección de 

Seguridad Publica y Transitó del Municipio de Progreso Yucatán, el Ing. José Alfredo Salazar Rojo, 

expuso que los gastos se entregan detallados y debidamente comprobados a la Dirección de 
Finanzas y Tesorería Municipal, de manera quincenal, y estos se dividen en 4 tipos que a 
continuación se detallan: 
 

1) Gastos de mantenimiento y reparación al parque vehicular.  
 

Actualmente se cuenta con el siguiente parque vehicular: 
 

 12 patrullas, camionetas sub-marca Ranger de las cuales 3 fueron entregadas en 2022 por 
el gobierno del estado, actualmente estas camionetas cuentan con 50 mil km, en promedio 
y se les realizan los servicios en la agencia por cuestión de garantía; 

 

 9 camionetas provienen de la administración pasada, y en promedio cuenta con 200 mil km 
y presentan diferentes fallas como son cambios de clutch, reparación de cuerpo de 
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aceleración, cambio de moto ventiladores, motores desvielados, reparación de motores de 
arranque y alternadores, cambios contantes de baterías y cambios de llantas, colisiones, 
etc. 

 
En estas patrullas no se puede tener estimado de gastos, ya que por el uso que ya tienen prestan 
fallas en diferentes componentes. La encomienda del Alcalde, es reparar a la brevedad el parque 
vehicular para contar con la mayoría de las unidades de Policía en funcionamiento. 
 
Cabe mencionar que algunos pagos a talleres se realizan de la caja de Policia Municipal, ya que 
estos talleres nos piden se agilice el pago para poder hacer la reparación de la unidad de manera 
inmediata. 
 
Se cuenta también con: 
 

 2 Motocicletas Suzuki 

 2 Cuatrimotos  

 1 Ambulancia  

 1 Grúa (la cual se compró en la administración 2010-2012) 
 

2) Gastos de Mantenimiento al edificio de seguridad publica 
 
Como todos ya sabemos se puso en marcha el Centro de Control y Videovigilancia de la Dirección 
de Seguridad Pública, durante el cual se realizaron algunos pagos de materiales y mano de obra de 
dicho centro directamente de la caja de la Dirección de Seguridad Publica y Transitó del Municipio 
de Progreso, Yucatán, cabe mencionar que la mayoría de los costos fueron contratado directamente 
por la Dirección de Administración y Tesorería  
 
Además de estos gastos por el tiempo que tiene el edificio requiere reparaciones de baños, 
tuberías, filtraciones, y mantenimiento en general de edificio, pintura, construcción de fosa séptica 
etc. 
 

3) Gastos por comidas extras en encuartelamientos: 
 

Estos gastos ser derivan cuando por las necesidades del Municipio, se encuartela a los elementos 
que deben de salir de descanso, las comidas de dichos elementos no están contempladas en el 
contrato de comidas que ya tiene efectuado el ayuntamiento: 149 órdenes de comidas y 149 
órdenes de cena diariamente. Por lo que se requiere comprar paquetes de comidas extra para los 
elementos que estarán apoyando de manera temporal la Seguridad y Vialidad del Ayuntamiento, 
incluyendo a los elementos que proporciona como apoyo la Secretaria de Seguridad Pública, 
Bomberos y Cruz Roja, Estas instancias piden al Municipio se apoye con la comida del personal 
cuando solicitamos el apoyo, como se ha dado en los periodos vacacionales, Semana Santa y julio 
y agosto, así como en el reciente carnaval 
 

4) Gastos del operativo de prevención de accidentes 
 
Se paga $500.00 pesos a cada elemento que participa en el operativo de manera diaria y en 
efectivo de caja, esto es debido a que se empezó a pagar vía nomina, pero como los elementos 
están de descanso tienen que venir de sus pueblos y esperar a pago a la quincena no les era 
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conveniente por lo que se procedió a solicitar la autorización del alcalde para poder realizar el pago 
de esta manera. 
 
Renta de equipos para la detección del alcohol bronco aspirado, se pagan $7,500 pesos por 
operativo, es importante mencionar que cuando el Alcalde solicitó que se instalara el operativo de 
prevención de accidentes, los equipos con los que contaba la dirección estaban inservibles por lo 
que se procede a la renta de los mimos. Este pago incluye la renta y mantenimiento de los 5 
equipos de detección de alcohol más 2 impresoras de los tikets draguer. Así como la supervisión de 
la línea por parte de personal de la empresa el pago se hace de manera semanal y en efectivo 
directo de la caja de la Dirección de Seguridad Publica y Transitó del Municipio de Progreso. 
 
 
Publíquese en la Gaceta Municipal, Órgano Oficial del H. Ayuntamiento del Municipio de Progreso, 

Yucatán, para los fines correspondientes. Seguidamente el C. Julián Zacarías Curí, Presidente 

Municipal, ordenó la elaboración y firma del acta. Acto seguido y para dar cumplimiento al sexto 

punto del orden del día el Secretario Municipal, Tec. Roger Antonio Gómez Ortegón, le solicita al 

Presidente Municipal, C. Julián Zacarías Curí, clausurar esta sesión; Inmediatamente el Presidente 

Municipal, declaró legalmente clausurada la Ducentésima Décima Quinta Sesión Extraordinaria 

siendo las Dieciséis horas con treinta minutos del propio día. Doy Fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 
 
 

(Rúbrica) 
C. Julián Zacarías Curí 
Presidente Municipal 

 
 
 
 
 

(Rúbrica) 
Licda. Patricia Guadalupe Rosado González. 

Síndico Municipal. 

 
 
 
 
 

(Rúbrica) 
Tec. Roger Antonio Gómez Ortegón. 

Secretario Municipal. 
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(Rúbrica) 
L.A. Ivonne Claudette Gamboa Rassam. 

Regidora de Turismo, DIF, Instituto de la Mujer e 
integrante de la Comisión de Atención a la 

Diversidad, Desarrollo Sostenible y Asuntos 
Internacionales. 

 
 
 

(Rúbrica) 
Ing. Karim Alberto Dib López. 

Regidor de Servicios Públicos, Cementerios, 
Agua Potable y Transporte. 

 
 
 
 
 

(Rúbrica) 
L.E.P. Dulce María Soberanis Gamboa. 

Regidora de Desarrollo y Asistencia Social, 
Deporte y Juventud, Emprendimiento, Fomento 

Económico y Comercio 

 
 
 
 
 

(Rúbrica) 
M.F. Herbert Santiago Pech Baquedano. 
Regidor de Ecología y Medio Ambiente, 
PROLIMPIA, Relleno Sanitario y Policía 

Ecológica. 
 
 
 
 
 

(Rúbrica) 
Lic. Judith Alhelí Hernández Rivero. 

Regidora de la Unidad de Nomenclatura, 
Imagen Urbana y Movilidad Urbana. 

 
 
 
 
 

(Rúbrica) 
Profa. Lucy Lorena Polanco Aguilar. 

 Regidora de la Unidad de atención contra las 
adicciones, Educación y Salud. 

 
 
 
 
 

(Rúbrica) 
Lic. Mario de Jesús Canto Briceño. 

Regidor de Comisarías y Modulo Móvil de Salud. 

 
 
 

 
 

(Rúbrica) 
C. Luz María López Polanco. 

Regidora de la Unidad de Reclutamiento y Bolsa 
de Trabajo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las presentes firmas corresponden al Acta de la Ducentésima Décima Quinta Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento del Municipio de Progreso, 

Yucatán, para el periodo 2021-2024, llevada a cabo el día Ocho de Marzo del año 2023. 


